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ANEXO I 
 

LISTA DE LEGISLACIÓN AMBIENTAL A LA QUE SE HACE REFERENCIA EN 
LA PETICIÓN. 

 
 
DE LA CONSTITUCIÓN DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
 
ARTÍCULO 4o.- El varón y la mujer son iguales ante la ley. Esta protegerá la 
organización y el desarrollo de la familia. 
 
Toda persona tiene derecho a decidir de manera libre, responsable e informada sobre el 
número y el espaciamiento de sus hijos. 
 
Toda persona tiene derecho a la protección de la salud. La Ley definirá las bases y 
modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la 
Federación y las entidades federativas en materia de salubridad general, conforme a lo 
que dispone la fracción XVI del artículo 73 de esta Constitución. 
 
Toda persona tiene derecho a un medio ambiente adecuado para su desarrollo y bienestar. 
 
Toda familia tiene derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa. La Ley establecerá 
los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo. 
 
Los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades de alimentación, 
salud, educación y sano esparcimiento para su desarrollo integral. 
 
Los ascendientes, tutores y custodios tienen el deber de preservar estos derechos. El 
Estado proveerá lo necesario para propiciar el respeto a la dignidad de la niñez y el 
ejercicio pleno de sus derechos. 
 
El Estado otorgará facilidades a los particulares para que se coadyuven al cumplimiento 
de los derechos de la niñez. 
 
 
DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE 
 
ARTICULO 5o.- Son facultades de la Federación: 
... 
II. La aplicación de los instrumentos de la política ambiental previstos en esta Ley, en los 
términos en ella establecidos, así como la regulación de las acciones para la preservación 
y restauración del equilibrio ecológico y la protección al ambiente que se realicen en 
bienes y zonas de jurisdicción federal; 
... 
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V. La expedición de las normas oficiales mexicanas y la vigilancia de su cumplimiento 
en las materias previstas en esta Ley; 
... 
XVIII. La emisión de recomendaciones a autoridades Federales, Estatales y Municipales, 
con el propósito de promover el cumplimiento de la legislación ambiental; 
 
XIX. La vigilancia y promoción, en el ámbito de su competencia, del cumplimiento de 
esta Ley y los demás ordenamientos que de ella se deriven;... 
 
ARTICULO 7o.- Corresponden a los Estados, de conformidad con lo dispuesto en esta 
Ley y las leyes locales en la materia, las siguientes facultades: 
... 
III. La prevención y control de la contaminación atmosférica generada por fuentes fijas 
que funcionen como establecimientos industriales, así como por fuentes móviles, que 
conforme a lo establecido en esta Ley no sean de competencia Federal; 
... 
XII. La participación en emergencias y contingencias ambientales, conforme a las 
políticas y programas de protección civil que al efecto se establezcan; 
 
XIII. La vigilancia del cumplimiento de las normas oficiales mexicanas expedidas por la 
Federación, en las materias y supuestos a que se refieren las fracciones III, VI y VII de 
este artículo;... 
 
ARTICULO 8o.- Corresponden a los Municipios, de conformidad con lo dispuesto en 
esta Ley y las leyes locales en la materia, las siguientes facultades: 
... 
III. La aplicación de las disposiciones jurídicas en materia de prevención y control de la 
contaminación atmosférica generada por fuentes fijas que funcionen como 
establecimientos mercantiles o de servicios, así como de emisiones de contaminantes a la 
atmósfera provenientes de fuentes móviles que no sean consideradas de jurisdicción 
federal, con la participación que de acuerdo con la legislación estatal corresponda al 
gobierno del estado; 
... 
XI. La participación en emergencias y contingencias ambientales conforme a las políticas 
y programas de protección civil que al efecto se establezcan; 
 
XII. La vigilancia del cumplimiento de las normas oficiales mexicanas expedidas por la 
Federación, en las materias y supuestos a que se refieren las fracciones III, IV, VI y VII 
de este artículo; 
... 
XV. La formulación, ejecución y evaluación del programa municipal de protección al 
ambiente,... 
 
ARTÍCULO 10.- Los Congresos de los Estados, con arreglo a sus respectivas 
Constituciones y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, expedirán las 
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disposiciones legales que sean necesarias para regular las materias de su competencia 
previstas en esta Ley. Los ayuntamientos, por su parte, dictarán los bandos de policía y 
buen gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas que 
correspondan, para que en sus respectivas circunscripciones, se cumplan las previsiones 
del presente ordenamiento. 
 
En el ejercicio de sus atribuciones, los Estados, el Distrito Federal y los Municipios, 
observarán las disposiciones de esta Ley y las que de ella se deriven.  
 
ARTICULO 112.- En materia de prevención y control de la contaminación atmosférica, 
los gobiernos de los Estados, del Distrito Federal y de los Municipios, de conformidad 
con la distribución de atribuciones establecida en los artículos 7o., 8o. y 9o. de esta Ley, 
así como con la legislación local en la materia: 
... 
II. Aplicarán los criterios generales para la protección a la atmósfera en los planes de 
desarrollo urbano de su competencia, definiendo las zonas en que sea permitida la 
instalación de industrias contaminantes; 
... 
IV. Integrarán y mantendrán actualizado el inventario de fuentes de contaminación;... 
 
 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y 
LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE EN MATERIA DE PREVENCIÓN Y CONTROL 
DE LA CONTAMINACIÓN DE LA ATMÓSFERA 
 
ARTICULO 3o.- Son asuntos de competencia federal, por tener alcance general en la 
nación o ser de interés de la Federación, en materia de prevención y control de la 
contaminación de la atmósfera, los que señala el artículo 5o. de la Ley y en especial los 
siguientes: 
... 
VII. La protección de la atmósfera en zonas o en casos de fuentes emisoras de 
jurisdicción federal. 
 
ARTICULO 4o.- Compete a las entidades federativas y municipios, en el ámbito de sus 
circunscripciones territoriales y conforme a la distribución de atribuciones que se 
establezcan en las leyes locales, los asuntos señalados en el artículo 6o. de la Ley y en 
especial: 
... 
III. La prevención y el control de la contaminación de la atmósfera generada en zonas o 
por fuentes emisoras de jurisdicción estatal o municipal;... 
 
ARTICULO 13.- Para la protección a la atmósfera se considerarán los siguientes 
criterios: 
 
I. La calidad del aire debe ser satisfactoria en todos los asentamientos humanos y las 
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regiones del país, y  
 
II. Las emisiones de contaminantes a la atmósfera, sean de fuentes artificiales o naturales, 
fijas o móviles, deben ser reducidas o controladas, para asegurar una calidad del aire 
satisfactoria para el bienestar de la población y el equilibrio ecológico. 
 
ARTICULO 16.- Las emisiones de olores, gases, así como de partículas sólidas y 
líquidas a la atmósfera que se generen por fuentes fijas, no deberán exceder los niveles 
máximos permisibles de emisión e inmisión, por contaminantes y por fuentes de 
contaminación que se establezcan en las normas técnicas ecológicas que para tal efecto 
expida la Secretaría en coordinación con la Secretaría de Salud, con base en la 
determinación de los valores de concentración máxima permisible para el ser humano de 
contaminantes en el ambiente que esta última determina. 
 
Asimismo, y tomando en cuenta la diversidad de tecnologías que presentan las fuentes, 
podrán establecerse en la norma técnica ecológica diferentes valores al determinar los 
niveles máximos permisibles de emisión o inmisión, para un mismo contaminante o para 
una misma fuente, según se trate de: 
 
I. Fuentes existentes; 
 
II. Nuevas fuentes, y 
 
III. Fuentes localizadas en zonas críticas. 
 
La Secretaría en coordinación con la Secretaría de Salud, y previos los estudios 
correspondientes, determinará en la norma técnica ecológica respectiva, las zonas que 
deben considerarse críticas. 
 
ARTICULO 41.- La Secretaría establecerá y mantendrá actualizado un sistema nacional 
de información de la calidad del aire.  
 
Este sistema se integrará con los datos que resulten de: 
 
I. El monitoreo atmosférico que lleven a cabo las autoridades competentes en el Distrito 
Federal, así como en los Estados y municipios, y 
 
II. Los inventarios de las fuentes de comunicación de jurisdicción, federal y local, así 
como de sus emisiones. 
 
 
LEY GENERAL DE SALUD 
 
ARTÍCULO 13.- La competencia entre la Federación y las entidades federativas en 
materia de salubridad general quedará distribuida conforme a lo siguiente: 
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A. Corresponde al Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud: 
I. Dictar las normas oficiales mexicanas a que quedará sujeta la prestación, en todo el 
territorio nacional, de servicios de salud en las materias de salubridad general y verificar 
su cumplimiento; 
... 
B. Corresponde a los gobiernos de las entidades federativas, en materia de salubridad 
general, como autoridades locales y dentro de sus respectivas jurisdicciones territoriales: 
... 
VI. Vigilar, en la esfera de su competencia, el cumplimiento de esta Ley y demás 
disposiciones aplicables, 
... 
 
ARTÍCULO 20 
Las estructuras administrativas a que se refiere el segundo párrafo del Artículo 19 de esta 
Ley, se ajustarán a las siguientes bases; 
... 
VII. Promoverán y vigilarán la aplicación de principios, normas oficiales mexicanas y 
procedimientos uniformes;... 
 
 
LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE 
PARA EL ESTADO DE SONORA 
 
ARTICULO 73.- En materia de contaminación atmosférica, el Estado y los 
Ayuntamientos, en los ámbitos de sus respectivas competencias: 
 
I.  Llevarán a cabo las acciones de prevención y el control de la contaminación del aire en 
bienes y zonas de jurisdicción estatal o municipal; 
 
II. Aplicarán los criterios generales para la protección a la atmósfera, en las declaratorias 
de usos, destinos, reservas y provisiones, definiendo las zonas en que sea permitida la 
instalación de industrias contaminantes; 
 
III. Convendrán con quienes realicen actividades contaminantes y, en su caso, les 
requerirán la instalación de equipos de control de emisiones cuando se trate de 
actividades de jurisdicción local, y promoverán ante la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Ecología dicha instalación, en los casos de jurisdicción federal; 
 
IV. Integrarán y mantendrán actualizado el inventario de fuentes fijas de contaminación y 
evaluarán el impacto ambiental en los casos de jurisdicción local previstos en el artículo 
31 de la Ley General; 
 
V. Establecerán y operarán sistemas de verificación de emisiones de vehículos 
automotores en circulación; 
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VI. Establecerán y operarán, con el apoyo técnico, en caso, de la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Ecología, sistemas de monitoreo de la calidad del aire. Dichos sistemas deberán 
contar con dictamen técnico previo de dicha Secretaría. Esta promoverá, mediante 
acuerdos de coordinación, la incorporación de los reportes locales de monitoreo a la 
información nacional; 
 
VII. Establecerán requisitos y procedimientos para regular las emisiones de 
contaminantes de vehículos automotores, excepto los destinados al transporte público 
federal, y las medidas de tránsito y, en su caso, la suspensión de circulación, en casos 
graves de contaminación; 
 
VIII. Tomarán las medidas preventivas necesarias para evitar contingencias ambientales 
por contaminación atmosférica; 
 
IX. Elaborarán los informes sobre el estado del medio ambiente en la Entidad o 
Municipio correspondiente, que convengan con la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Ecología, a través de los acuerdos de coordinación que se celebren; y 
 
X. Ejercerán las demás facultades que les confieren las disposiciones legales y 
reglamentarias aplicables. 
... 
 
ARTICULO 75.- No podrán emitirse contaminantes a la atmósfera, que ocasionen o 
puedan ocasionar desequilibrios ecológicos o daños al ambiente. En todas las emisiones a 
la atmósfera deberán ser observadas las previsiones de esta Ley y de las disposiciones 
reglamentarias que de ella emanen, así como las normas técnicas ecológicas expedidas 
por la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología. 
... 
 
ARTICULO 85.- En relación con las emisiones de contaminantes de vehículos 
automotores, excepto los destinados al transporte público federal, corresponderá: 
... 
B) A los Ayuntamientos, dentro de sus circunscripciones territoriales: 
I. Establecer programas de verificación vehicular obligatoria; 
... 
 
ARTICULO 138.- En cada Municipio, se integrará una Comisión Municipal de 
Ecología, la que será presidida por el Presidente Municipal y como Secretario Técnico 
fungirá la persona que éste designe. Dicha Comisión tendrá, en el ámbito de su 
competencia, las atribuciones señaladas en el artículo 135 de esta Ley y sesionará en los 
términos del Reglamento respectivo. 
 
ARTÍCULO 139.- El Gobernador del Estado y los Ayuntamientos expedirán los 
reglamentos, las circulares y las demás disposiciones de observancia general que resulten 
necesarias para proveer, en su esfera administrativa, a la exacta observancia de este 
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ordenamiento. 
 
 
LEY DE SALUD PARA EL ESTADO DE SONORA 
 
ARTICULO 15.- En materia de salubridad general, corresponde al Poder Ejecutivo del 
Estado, por conducto de la Secretaría: 
... 
VI.- Vigilar y hacer cumplir en la esfera de su competencia, la Ley General de Salud, la 
presente ley y demás disposiciones legales aplicables; 
... 
 
ARTICULO 18. - Compete a los Ayuntamientos: 
... 
VI.- Las demás que sean necesarias para hacer efectivas las atribuciones anteriores y las 
que se deriven de la ley. 
 
 
LEY DE PROTECCIÓN CIVIL PARA EL ESTADO DE SONORA 
 
ARTICULO 9o.- El Consejo tendrá las siguientes atribuciones: 
... 
II.- Aprobar el Programa Estatal de Protección Civil y los programas especiales que de él 
se deriven, evaluando su aplicación y cumplimiento por lo menos una vez en el año, 
promoviendo la participación de la sociedad, en general en la elaboración de tales 
programas;... 
 
 
 

LISTADO DE NORMAS OFICIALES MEXICANAS A LAS QUE SE HACE 
REFERENCIA EN LA PETICIÓN. 

 
NOM-020-SSA1-1993 
Salud ambiental. Criterio para evaluar el valor límite permisible para la concentración de 
ozono (O3)de la calidad del aire ambiente. Criterio para evaluar la calidad del aire 
 
 
NOM-021-SSA1-1993 
Salud Ambiental. Criterio para evaluar la calidad del aire ambiente con respecto al 
monóxido de carbono (CO). Valor permisible para la concentración de monóxido de 
carbono (CO) en el aire ambiente como medida de protección a la salud de la población 
 
 
NOM-022-SSA1-1993 
Salud Ambiental. Criterio para evaluar la calidad del aire ambiente con respecto al 
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bióxido de azufre (SO2). Valor normado para la concentración de bióxido de azufre (SO2) 
en el aire ambiente como medida de protección a la salud de la población 
 
 
NOM-023-SSA1-1993 
Salud Ambiental. Criterios para evaluar la calidad del aire ambiente con respecto al 
bióxido de nitrógeno (NO2). Valor normado para la concentración de bióxido de 
nitrógeno (NO2) en el aire ambiente como medida de protección a la salud de la 
población 
 
 
NOM-024-SSA1-1993 
Salud Ambiental. Criterio para evaluar la calidad del aire ambiente con respecto a 
partículas suspendidas totales (PST). Valor permisible para la concentración de partículas 
suspendidas totales (PST) en el aire ambiente como medida de protección a la salud de la 
población 
 
 
NOM-025-SSA1-1993 
Salud Ambiental. Criterio para evaluar la calidad del aire ambiente con respecto a 
partículas menores de 10 micras (PM 10). Valor permisible para la concentración de 
partículas menores de 10 micras (PM10) en el aire ambiente como medida de protección 
a la salud de la población 
 
 
NOM-026-SSA1-1993 
Salud Ambiental. Criterios para evaluar la calidad del aire ambiente con respecto al 
plomo (Pb). Valor normado para la concentración de plomo (Pb) en el aire ambiente 
como medida de protección a la salud de la población 
 
NOM-048-SSA1-1993 
Que establece el método normalizado para la evaluación de riesgos a la salud como 
consecuencia de agentes ambientales 
 
 
NOM-040-SEMARNAT-2002  
Que establece los niveles máximos permisibles de emisión a la atmósfera de partículas 
sólidas, así como los requisitos de control de emisiones fugitivas, provenientes de las 
fuentes fijas dedicadas a la fabricación de cemento. 
 
 
NOM-043-SEMARNAT-1993  
Que establece los niveles máximos permisibles de emisión a la atmósfera de partículas 
sólidas provenientes de fuentes fijas. 
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NOM 085-SEMARNAT-1994 
Contaminación atmosférica-fuentes fijas-para fuentes fijas que utilizan combustibles 
fósiles sólidos, liquidos o gaseosos o cualquiera de sus combinaciones 
 
 
NOM-121-SEMARNAT-1997  
Que establece los límites máximos permisibles de emisión a la atmósfera de compuestos 
orgánicos volátiles (COVs) provenientes de las operaciones de recubrimiento de 
carrocerías nuevas en planta de automóviles, unidades de uso múltiple, de pasajeros y 
utilitarios; carga y camiones ligeros, así como el método para calcular sus emisiones.  
 
 
NOM-041-SEMARNAT-1999  
Que establece los límites máximos permisibles de emisión de gases contaminantes 
provenientes del escape de los vehículos automotores en circulación que usan gasolina 
como combustible. 
 
 
NOM-042-SEMARNAT-1999  
Que establece los límites máximos permisibles de emisión de hidrocarburos no 
quemados, monóxido de carbono, óxidos de nitrógeno y partículas suspendidas 
provenientes del escape de vehículos automotores nuevos en planta, así como de 
hidrocarburos evaporativos provenientes del sistema de combustible que usan gasolina, 
gas licuado de petróleo, gas natural y diesel de los mismos, con peso bruto vehicular que 
no exceda los 3,856 kilogramos. 
 
 
NOM-044-SEMARNAT-1993  
Que establece los niveles máximos permisibles de emisión de hidrocarburos, monóxido 
de carbono, óxidos de nitrógeno, partículas suspendidas totales y opacidad de humo 
provenientes del escape de motores nuevos que usan diesel como combustible y que se 
utilizarán para la propulsión de vehículos automotores con peso bruto vehicular mayor de 
3857 kg. 
 
 
NOM-045-SEMARNAT-1996  
Que establece los niveles máximos permisibles de opacidad del humo proveniente del 
escape de vehículos automotores en circulación que usan diesel o mezclas que incluyan 
diesel como combustible.  
 
 
NOM-048-SEMARNAT-1993  
Que establece los niveles máximos permisibles de emisión de hidrocarburos, monóxido 
de carbono y humo, provenientes del escape de las motocicletas en circulación que 
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utilizan gasolina o mezcla de gasolina-aceite como combustible. 
 
 
NOM-050-SEMARNAT-1993  
Que establece los niveles máximos permisibles de emisión de gases contaminantes 
provenientes del escape de los vehículos automotores en circulación que usan gas licuado 
de petróleo, gas natural u otros combustibles alternos como combustible. 
 


